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CIRCULAR Nº 103 – TEMPORADA 2025/2026 

Se envía a: JUNTA DIRECTIVA 
COMISIÓN DELEGADA 
FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
ESCUELA NACIONAL DE ENTRENADORES 
DIFUSIÓN PÚBLICA VÍA WEB RFETM 

Asunto: CURSO NIVEL I ENTRENADOR DE TENIS DE MESA (ITTF) 

1.- PRESENTACIÓN 

La Real Federación Española de Tenis de Mesa (RFETM), en colaboración con la Federación 

Internacional de Tenis de Mesa (ITTF), convoca el Curso de Nivel I de Entrenador de Tenis 

de Mesa ITTF, que se celebrará en Irún (Gipuzkoa). Este curso es oficial, forma parte de los 

programas de formación internacional de entrenadores y está orientado a la iniciación y 

desarrollo de entrenadores en etapas base. 

2.- ESTRUCTURA DEL CURSO DE NIVEL I 

El curso se desarrollará conforme al programa oficial ITTF Nivel I, incluyendo los siguientes 

bloques formativos: 

▪ Principios generales del entrenamiento

▪ (rol del entrenador, ética, desarrollo del jugador, aprendizaje de habilidades, primeros

auxilios)

▪ Entrenamiento con principiantes y ámbito escolar

▪ (empuñadura, posición base, golpes básicos, reglas, actividades y circuitos de

habilidades)

▪ Técnica más allá de los conceptos básicos

▪ (golpes avanzados, entrenamiento juvenil, multipelotas, reglamento y equipamiento)

▪ Introducción al entrenamiento físico

▪ Introducción a las ciencias del deporte

▪ (psicología, biomecánica, planificación y nutrición)

▪ ParaTenis de Mesa (PTT)

▪ (clasificación, técnicas, reglamento y accesibilidad)

▪ Organización de competiciones y reglamentación

▪ Evaluación práctica final

3.- CONVALIDACIÓN 

El Curso de Nivel I de Entrenador ITTF tendrá reconocimiento formativo dentro del itinerario 

nacional. 
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Este curso: 

• Convalida 30 horas del total de 75 horas del Bloque Específico del Curso de

Nivel I de Entrenador de Tenis de Mesa de la RFETM (reconocido por el CSD).

• Los alumnos que lo superen satisfactoriamente obtendrán la convalidación

correspondiente a las horas indicadas en el punto anterior.

• Para la obtención del título oficial de Nivel I RFETM, los alumnos deberán completar:

Los módulos restantes del Bloque Específico, el Bloque Común y el periodo de

prácticas.

4.- LUGAR DE IMPARTICIÓN Y HORARIOS 

Lugar: Centro de Tecnificación Deportiva Sonia Etxazarreta 

Olaketa Kalea, 25. 20303 Irún (Gipuzkoa) 

Fechas: Del 17 al 21 de agosto de 2026 

Duración: 30 horas 

5.- REQUISITOS DE ACCESO AL CURSO NIVEL I 

Podrán acceder al curso aquellas personas interesadas en la formación como entrenadores 

de tenis de mesa, con interés en la iniciación deportiva. (La RFETM podrá establecer 

requisitos adicionales si procede). 

6.- IMPORTE DEL CURSO 

El precio del curso es de 275,00 euros a ingresar en la cuenta de la RFETM antes del 27 

de julio de 2026. 

BANCO SANTANDER 

C/ PRINCESA, 31 - 28008 MADRID 

IBAN: ES09 0075 0349 42 0600125274 

SWIFT: BSCHESMM 

Indicando el nombre de la persona inscrita y en el concepto del ingreso “Curso 2526-103-N1” 

al email: contabilidad2@rfetm.com 

7.- INSCRIPCIÓN AL CURSO 

El número de plazas será limitado, siendo asignadas por orden de inscripción. 

La inscripción se realizará telemáticamente a través del siguiente formulario: 

https://forms.gle/qHuoLAfqoY4UqpdAA 

mailto:contabilidad2@rfetm.com
https://forms.gle/qHuoLAfqoY4UqpdAA
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8.- OBSERVACIONES 

La asistencia al curso es obligatoria para la obtención del certificado.  

La superación del curso estará sujeta a la evaluación continua y final.  

La organización se reserva el derecho de modificar horarios o aspectos organizativos por 

causas justificadas. 

AVISO IMPORTANTE: La presente circular, y el contenido de la misma, bien sea de manera total o 

parcial, es propiedad de la Real Federación Española de Tenis de Mesa y cualquier divulgación del 

mismo deberá ser notificado y autorizado previamente. La omisión de dicho proceso podrá suponer 

el inicio de las debidas diligencias legales y las subsiguientes responsabilidades. 

Madrid, 21 de abril de 2026 

Fdo: Alfredo Carneros Beamud 
Director ENE 


